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Carta de fecha 6 de diciembre de 2005 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las
Naciones Unidas

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración sobre el acuerdo entre
las fuerzas políticas y los maoístas en Nepal publicada el 5 de diciembre de 2005
por la Presidencia en nombre de la Unión Europea (véase el anexo).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta y
de su anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Emyr Jones Parry
Representante Permanente del Reino Unido

ante las Naciones Unidas
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Anexo de la carta de fecha 6 de diciembre de 2005 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
ante las Naciones Unidas

[Original: español, francés e inglés]

Declaración sobre el acuerdo entre las fuerzas políticas y los
maoístas en Nepal publicada el 5 de diciembre de 2005 por
la Presidencia en nombre de la Unión Europea

La Unión Europea reconoce el esfuerzo realizado por las fuerzas políticas ne-
palíes para lograr con los maoístas un acuerdo que podría poner los cimientos de un
proceso de paz en Nepal. La Unión Europea estudiará detenidamente las declaracio-
nes hechas por las fuerzas políticas y los maoístas.

La Unión Europea acogió favorablemente el alto el fuego unilateral declarado
en septiembre. Al mismo tiempo, la Unión Europea instó también a los maoístas a
que dieran pasos concretos hacia el definitivo abandono de la violencia con fines
políticos. El acuerdo entre las fuerzas políticas y los maoístas parece avanzar positi-
vamente en esa dirección.

La Unión Europea sigue apoyando la transición de los maoístas hacia su con-
versión en un partido político más, pero reitera su convicción de que ese proceso ha
de entrañar el firme compromiso por parte de los maoístas de renunciar a la violen-
cia, lo que supone dejar fuera de uso sus armas de manera comprobable. Como pri-
mer paso, la Unión Europea hace un llamamiento a los maoístas para que prorro-
guen su actual alto el fuego y contribuyan a crear las condiciones adecuadas para la
reanudación de las conversaciones de paz.

Como ya enunció la Troika en octubre, la Unión Europea insta al Rey a que
tienda la mano a los partidos políticos para establecer un programa común condu-
cente a la plena restauración de una democracia multipartidista. Con este fin, la
Unión Europea insta al Rey y al Gobierno de Nepal a que declaren una tregua y
acometan seriamente la búsqueda de una solución negociada del conflicto.

La Unión Europea reitera que está dispuesta a respaldar un auténtico proceso
de paz.

Se suman a la presente declaración Bulgaria y Rumania, países adherentes;

Croacia* y Turquía, países candidatos; Albania, Bosnia y Herzegovina, la ex Repú-
blica Yugoslava de Macedonia y Serbia y Montenegro, países del Proceso de Esta-
bilización y Asociación y candidatos potenciales, e Islandia, Liechtenstein y Norue-
ga, países de la AELC miembros del Espacio Económico Europeo, así como Ucrania
y la República de Moldova.

__________________
* Croacia sigue formando parte del Proceso de Estabilización y Asociación.


